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resolución dictada por la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional3 del PAN, en el juicio de inconformidad 

CJ/JIN/23/2020, relacionado con la elección de consejeros 

estatales para el periodo 2019-2020 del PAN. 

Í N D I C E  

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  
A N T E C E D E N T E S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  
I. El contexto .................................................................................... 3 
II. Del medio de impugnación federal ..................................................... 5 
C O N S I D E R A N D O  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6  
PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................................. 6 
SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la resolución 7 
TERCERO. Causal de improcedencia ................................................. 11 
CUARTO. Requisitos de procedencia .................................................. 14 
QUINTO. Estudio de fondo................................................................... 15 
I. Problema jurídico por resolver ........................................................... 15 
II. Análisis de la controversia ................................................................ 16 
III. Conclusión ....................................................................................... 32 
R E S U E L V E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 2  

 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide confirmar la sentencia 

impugnada, en razón de que se considera ajustada a derecho 

la determinación del Tribunal Responsable, pues, contrario a 

lo que argumenta la actora, la autoridad responsable fue 

exhaustiva al analizar todos los planteamientos y pruebas 

aportadas ante la instancia local.  

Por otra parte, se considera correcta la valoración de la 

constancia emitida por el Tesorero del Comité Directivo 
                                      
3 En adelante Comisión de Justicia. 
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de Veracruz para elegir propuestas al Consejo Estatal, entre 

otros cargos internos. 

3. Asamblea Municipal. El dieciséis de noviembre 

inmediato, se llevó a cabo la asamblea municipal de Castillo 

de Teayo, Veracruz, en la que se eligió a la ciudadana Alicia 

Vera Arenas como propuesta al consejo estatal. 

4. Asamblea Estatal. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, se llevó a cabo la asamblea estatal en la que 

resultó electa la ciudadana Alicia Vera Arenas como 

consejera estatal del PAN. 

5.  Juicio de inconformidad. El dieciocho de diciembre 

siguiente, Perla Gladys Mercado Melgoza, controvirtió, 

mediante juicio de inconformidad al interior del partido, la 

elección de la ciudadana mencionada en el apartado anterior, 

al considerar que es inelegible. A dicho medio de 

impugnación se le asignó la clave CJ/JIN/23/2020. 

6. Resolución partidista. El treinta de enero de dos mil 

veinte6, la Comisión de Justicia declaró infundado el agravio 

en el juicio de inconformidad. 

7. Juicio ciudadano local. Inconforme con la resolución 

antes referida, el cinco de febrero la actora promovió dicho 

                                      
6 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veinte, salvo mención en 
contrario. 
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13. Cierre de instrucción. Al encontrarse debidamente 

sustanciado el medio de impugnación, la Magistrada 

Instructora declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el 

proyecto de sentencia correspondiente.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación7 ejerce jurisdicción y esta Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación: a) por materia, al tratarse de 

un juicio ciudadano promovido en contra de una sentencia 

emitida por el TEV, relacionada con el proceso de selección 

interna de Consejeros Estatales del PAN en Veracruz; y b) 

por territorio, puesto que dicha entidad federativa 

corresponde a esta circunscripción plurinominal. 

15. Lo anterior, con fundamento en: a) los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94 y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos8; b) los artículos 184, 185, 186, fracción III, 

inciso c); 192, párrafo primero y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y c) los 

                                      
7 En adelante TEPJF. 
8 En adelante Constitución Federal. 



TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

N 
L 

artícul

aparta

Medio

SEGU
la reso

16. E

el rec

Gener

por el 

cual d

el des

17. E

jurídic

18. A

Acuerd

Electo

de imp

virus C

resolv

los q

irrepar

          
9 En ade
10 Aproba

os 3, p

ado 1, 

s de Im

UNDO. C
olución

Es un h

conocim

ral de la

virus S

iversas 

plazam

Esta sit

as, inclu

Al resp

do Gen

oral auto

pugnaci

COVID-

erse de

ue pu

rable.  

            
lante Ley G
ado el 26 d

párrafo 

inciso 

mpugnac

Cuestió
n 

hecho p

miento 

a Secret

SARS-C

autorid

iento y 

tuación 

uidas la

pecto, 

neral 2/2

orizó la 

ión, con

19, en c

e esa m

dieran 

           
General de
de marzo d

2, incis

b), de 

ción en 

ón prev

público y

por pa

taria de

CoV2 (C

dades ha

concen

tambié

a que re

es imp

2020,10

resoluc

n motivo

cuyo re

manera 

genera

     
e Medios.
de 2020. 

so c); 4

la Ley

Materia

via sob

y notori

arte del

e Salud 

COVID-1

an adop

tración 

én ha 

alizan lo

portante

la Sala

ción no

o de la 

esolutivo

los asu

ar la 

4, párra

y Gener

a Electo

re el ca

io para 

l Cons

de la ep

19) en 

ptado m

de pers

impacta

os tribu

e seña

a Super

o presen

pandem

o IV esta

ntos ur

posibilid

SX-J

afo 1; 7

ral del 

ral9. 

arácter 

esta Sa

sejo de

pidemia

México

medidas 

sonas.  

ado en 

nales e

alar qu

ior de e

ncial de

mia orig

ableció 

gentes,

dad de

JDC-93/

79, 80 

Sistem

r urgent

ala Reg

e Salub

a ocasio

, a part

para re

las lab

lectoral

e med

este Tri

e los m

ginada p

que po

 entre o

e un 

/2020 

 

7 

y 83, 

ma de 

te de 

gional 

bridad 

onada 

tir del 

educir 

bores 

es. 

diante 

bunal 

edios 

por el 

odrían 

otros, 

daño 



SX-JDC-93/2020 

 

8 

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo11 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo, además de aquellos relacionados con la 

calificación de elecciones por sistemas normativos indígenas 

en tanto representen conflictos políticos al interior de los 

municipios en cuestión. 

20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/202012, en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

21. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

                                      
11 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
12 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf 
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que el Pleno califique con ese carácter atendiendo a las 

circunstancias respectivas de cada caso. 

[…] 

23. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 

A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO 

PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE 

ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS COV2”. 

24. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos 

que involucren los derechos político-electorales de las 

personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas; (b) asuntos que conlleven el estudio de violencia 

política por razón de género; (c) los que deriven de la 

reanudación gradual de las actividades del Instituto Nacional 

Electoral; así como (d) aquellos asuntos en los que se aduzca 

la incorrecta operación de los órganos centrales de los 

partidos políticos o interfieran en su indebida integración. 

25. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 
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plano, en razón de que su presentación tuvo lugar fuera del 

plazo legal de cuatro días previsto en el artículo 8, párrafo 1, 

de la Ley General de Medios.  

29. Al respecto señala que la sentencia controvertida le fue 

notificada a la actora el diecinueve de marzo, en tanto que el 

plazo de cuatro días para impugnar transcurrió del viernes 

veinte al lunes veintitrés, sin embargo, el escrito de demanda 

se presentó hasta el martes veinticuatro, es decir, al quinto 

día hábil, fuera del plazo establecido para ello.  

30. Lo anterior, tomando en cuenta que todos los días y 

horas se considerarán hábiles al tratarse de un proceso de 

elección de Consejeros Estatales del PAN en Veracruz, lo 

cual se desprende del artículo 3, párrafo tercero, del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de 

Elección Popular de dicho instituto político. 

31. Por lo tanto, desde su perspectiva, procede el 

desechamiento de plano del escrito de demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10, apartado 1, 

inciso b) de la Ley General de Medios, al disponer que los 

medios de impugnación serán improcedentes cuando, entre 

otros supuestos, se pretendan controvertir actos o 

resoluciones fuera de los plazos señalados en la propia 

norma.  
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CUARTO. Requisitos de procedencia 

35. En el presente juicio están satisfechos los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 7, 8, 9, 13, párrafo 1, 

inciso b); 79 y 80 de la Ley General de Medios, de 

conformidad con los razonamientos siguientes. 

36. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella 

constan el nombre y firma de la actora, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable del mismo, se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios que se estimaron pertinentes. 

37. Oportunidad. Como ya se adelantó en el análisis de la 

causal de improcedencia relacionado con la presentación 

extemporánea del medio de impugnación, dicha causal no se 

surte en el caso que nos ocupa, por lo cual el requisito de 

oportunidad se encuentra colmado.  

38. Legitimación e interés jurídico. La actora tiene 

legitimación al promover por propio derecho en calidad de 

ciudadana y cuenta con interés jurídico al ser quien promovió 

el juicio ciudadano local cuya sentencia ahora le causa 

agravio.  

39. Definitividad y firmeza. Se satisfacen los presentes 

requisitos, toda vez que el artículo 381 del Código Electoral 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece 
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exhaustividad y congruencia en la sentencia emitida por el 

Tribunal responsable. 

d. Cuestión por resolver  

43. La controversia se centra en determinar si la autoridad 

fue exhaustiva al analizar la controversia planteada en la 

instancia local y, por ende, determinar si la candidata electa 

cumplió con el requisito de elegibilidad, consistente en el 

pago de cuotas, para ser designada como Consejera Estatal 

del PAN en Veracruz.  

II. Análisis de la controversia 

a. Planteamiento 

44. La actora señala que el Tribunal responsable no fue 

exhaustivo al determinar infundado su segundo agravio, ya 

que las pruebas contenidas en el expediente no eran 

suficientes para resolver la controversia, y en todo caso, lo 

idóneo hubiera sido reencauzar la demanda a la Comisión de 

Justicia para que ésta se allegara de más medios de prueba.  

45. Al respecto señala que la autoridad responsable debió 

otorgarle valor indiciario al oficio de dieciséis de diciembre de 

dos mil diecinueve, emitido por el presidente del Comité 

Directivo Municipal de Chicontepec, Veracruz, en el que 
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responsable fue exhaustiva al analizar todos los 

planteamientos y pruebas aportadas ante la instancia local.  

50. Por otra parte, se considera correcta la valoración de la 

constancia emitida por el Tesorero del Comité Directivo 

Estatal del PAN en Veracruz, como el documento idóneo para 

acreditar el requisito de elegibilidad para ser electa como 

Consejera Estatal de dicho instituto político, consistente en el 

pago de cuotas.  

c. Justificación 

c.1. Principio de exhaustividad 

51. El principio de exhaustividad, de manera general, se 

traduce en que el juez debe estudiar todos los planteamientos 

de las partes y las pruebas aportadas o que se alleguen al 

expediente legalmente. 

52. Si se trata de una resolución de primera o única 

instancia, para resolver sobre las pretensiones, debe 

pronunciarse sobre los hechos constitutivos de la causa 

petendi, y sobre el valor de los medios de prueba aportados o 

allegados legalmente al proceso. 

53. A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar 

una nueva instancia o juicio para revisar la resolución, es 

preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos 



TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

N 
L 

de los 

prueba

impug

54. A

admin

estudi

únicam

55. E

jurídic

por ca

condic

con lo 

de lo

injustif

en su 

c.2. Pr

56. E

manifi

          
16 Jurisp
CÓMO S
en mate
2012, vo
17 Jurisp
AUTORI
QUE EM
materia e
vol. 1, p. 

agravio

as reci

nativo16

Además

istrativa

ar tod

mente a

Esto po

a de la

ausa de 

ciones d

cual se

os acto

ficadas 

dilucida

rincipio

El prin

esta en

            
prudencia 1
SE CUMPL
ria elector

ol. 1, p. 321
prudencia 
IDADES E
MITAN", c
electoral, M
 492. 

os o con

ibidas 
6. 

s de e

as com

os los

algún as

orque, s

as resol

un med

de falla

e evitan

os obje

de der

ación. 

o de co

cipio d

n dos 

           
12/2001 d
LE", consu
ral, México
1. 

43/2002 
LECTORA

consultable
México, Tri

nceptos

o reca

ello, las

mo juris

s punto

specto c

sólo así 

uciones

dio de im

r de un

 los ree

eto de 

echos d

ngruen

de cong

ámbito

     
e rubro: "
ultable en 
o, Tribunal 

de rubro
ALES DEB
e en Com
ibunal Elec

s de viol

abadas 

s autor

sdiccion

os de 

concreto

se ase

s ya qu

mpugna

na vez l

envíos, q

reparo

de los j

ncia 

gruenci

os: la c

"EXHAUST
Compilaci
 Electoral 

o: "PRINC
BEN OBSE
pilación 1
ctoral del P

lación y

en es

ridades 

nales e

las p

o17. 

egura e

ue, si se

ación, la

la totali

que obs

o e im

usticiab

a de 

congrue

TIVIDAD E
ión 1997-2
del Poder

CIPIO DE
ERVARLO
997-2012. 

Poder Judi

SX-J

y, en su 

se nue

electo

están o

pretensio

l estado

e llegar

a reviso

dad de 

staculiza

mpiden 

bles por

las se

encia e

EN LAS R
2012. Juris
r Judicial d

E EXHAU
 EN LAS R
Jurisprud

cial de la F

JDC-93/

caso, d

evo pro

orales, 

obligada

ones y

o de ce

ran a re

ra estar

la cue

an la fir

privac

r la tard

ntencia

externa,

RESOLUC
sprudencia
de la Fede

STIVIDAD
RESOLUC
dencia y te
Federación

/2020 

 

19 

de las 

oceso 

tanto 

as a 

y no 

erteza 

evisar 

ría en 

stión, 

meza 

iones 

danza 

s se 

 que 

IONES. 
a y tesis 
eración, 

D. LAS 
CIONES 
esis en 
n, 2012, 



SX-JDC-93/2020 

 

20 

consiste en la plena coincidencia que debe existir entre lo 

resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada y en el 

acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o 

introducir aspectos ajenos a la controversia; mientras que la 

congruencia interna exige que en la sentencia no se 

contengan consideraciones contrarias entre sí o con los 

puntos resolutivos18. 

57. Al respecto, Hernando Devis Echandía afirma que la 

congruencia es un principio normativo que exige la identidad 

jurídica entre lo resuelto por el juez en la sentencia y las 

pretensiones y excepciones planteadas por las partes19. 

58. Dicho autor, señala que se incurre en incongruencia 

cuando se otorga más allá de lo pedido (ultra petita); cuando 

el juzgador sustituye una de las pretensiones del demandante 

por otra o cuando se otorga algo diverso a lo pedido (extra 

petita) y cuando omite resolver sobre un punto planteado 

oportunamente (citra petita)20.  

59. Como se ve, el principio de congruencia respeta el 

carácter dispositivo del proceso, por el cual son las propias 

partes las que fijan el tema a resolver, limitando el 

                                      
18 Jurisprudencia 28/2009 de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE 
DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 231 y 232. 
19 Devis Echandía, Hernando. Teoría General del Proceso, tercera edición, Editorial 
Universidad, Buenos Aires, Argentina, reimpresión de 2004, página 76. 
20 Ídem, paginas 440-446. 
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• Oficio de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, emitido por 

el Tesorero del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional en el estado de Veracruz, y dirigido a la ciudadana 

Alicia Vera Arenas, en donde señala que no hay reporte de 

adeudo respecto de las cuotas referidas en los artículos 12, 

inciso f) y 127 de los Estatutos del Partido Acción Nacional, así 

como de los artículos 32 y 33 del Reglamento de Militantes del 

Partido Acción Nacional. 

• Oficio de dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, emitido 

por el presidente del Comité Directivo Municipal de Chicontepec, 

Veracruz, mismo que señala que la ciudadana Alicia Vera Arenas 

no ha cumplido con el pago de las cuotas señaladas por el 

artículo 27, inciso b) de los estatutos generales vigentes del 

Partido Acción Nacional.  

63. Derivado de lo anterior, la Comisión de Justicia 

determinó que las documentales exhibidas resultaban 

contradictorias entre sí, procedió a la valoración de las 

pruebas y declaró infundados los agravios expuestos por la 

hoy actora.  

64. Lo anterior, al considerar que la consejera electa es 

poseedora de buena fe con la documental que acredita la 

calidad de no adeudo partidario, la cual fue emitida el 

veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, por el Tesorero del 

Comité Directivo Estatal del PAN en Veracruz.  

65. Por cuanto hace al oficio emitido el dieciséis de 

diciembre por el presidente del Comité Directivo Municipal de 
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que la Comisión recabara todas las pruebas aportadas en el 

escrito inicial de la demanda de inconformidad, y la incorrecta 

valoración de pruebas, pues la constancia expedida por el 

Tesorero del Comité Directivo Estatal del PAN no cumple con 

las formalidades que la misma Comisión de Justicia exige 

para que sea válido, además de que se le expidió por tener 

una relación de amistad con la candidata electa. 

c.3.2. Consideraciones del TEV 

69. Respecto al primer agravio, el Tribunal local arribó a la 

conclusión de que la Comisión de Justicia responsable no se 

encontraba obligada a solicitar el desahogo de un nuevo 

informe a cargo del Tesorero del Comité Directivo Estatal, ya 

que la actora incumplió con la obligación procesal consistente 

en ofrecer y aportar las pruebas y justificar que 

oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente y 

que éstas no le fueron entregadas, a fin de que el órgano de 

justicia partidaria tuviera que requerirlas en la instrucción del 

medio de defensa.  

70. Lo anterior, debido a que la actora presentó una 

solicitud de informe al Tesorero del Comité Directivo Estatal 

del PAN, sin embargo, la misma se llevó a cabo de manera 

posterior a la interposición del escrito de demanda, lo cual 

deja en claro que la Comisión de Justicia no se encontraba 

jurídicamente obligada a requerir el citado informe.  
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h) En el caso de actuales o exfuncionarios y servidores públicos 
en cargos emanados del PAN, estar al corriente en el pago de sus 
cuotas en los términos de los artículos 12, inciso f) y 127 de los 
Estatutos del Partido, del artículo 6, inciso d) del Reglamento de 
las Relaciones entre el Partido Acción Nacional y los Funcionarios 
Públicos de Elección Postulados por el PAN, así como de los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de Militantes del Partido Acción 
Nacional. 

6. Quienes deseen participar solicitarán personal y 
presencialmente su registro, ante el secretario general del CDM o 
quien éste designe para tal efecto, presentando los siguientes 
documentos: 

[…] 

f) Para el caso de actuales o exfuncionarios y servidores públicos 
en cargos emanados del PAN anexar carta expedida por el titular 
de la Tesorería y/o Secretaría General del CDM en donde militan, 
o en su caso por el CDE, que acredite el cumplimiento de lo 
señalado en el incido h) del numeral anterior; 

[…] 

74. Por otra parte, señala que, contrario a lo manifestado 

por la actora, la diversa constancia de dieciséis de diciembre 

de dos mil diecinueve, emitida por el presidente del Comité 

Directivo Municipal de Chicontepec, Veracruz, en la cual se 

indica que la candidata electa no cumplió con el pago de 

cuotas partidistas, carece de validez, ya que fue emitida por 

un funcionario partidista que no cuenta con las atribuciones 

para ello.  

75. Además, señala que, para estar en condiciones de 

contrastar y ponderar el alcance probatorio de ambas 

constancias, como lo pretende la actora, era necesario, de 
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80. La determinación adoptada por el Tribunal responsable 

se estima correcta, toda vez que, en las consideraciones de 

la referida sentencia, se advierte que realizó el estudio 

conforme a las cuestiones planteadas por la actora, respecto 

a que la Comisión de Justicia indebidamente valoró la prueba 

relacionada con la acreditación del requisito de pago de 

cuotas partidistas, esencialmente respecto al oficio emitido 

por el Tesorero del Comité Directivo Estatal del PAN, que 

para la enjuiciante, dicho documento no era el idóneo para 

acreditar el requisito mencionado.  

81. Por tanto, contrario a lo afirmado por la actora, esta 

Sala aprecia que el Tribunal responsable realizó el examen 

de la resolución del juicio de inconformidad de manera 

exhaustiva, en donde concluyó que se coincide con la 

Comisión de Justicia al concluir que el documento que 

cuestionaba la actora fue expedido legalmente por el 

funcionario competente y por tanto resultaba el documento 

idóneo para satisfacer el requisito en cuestión.  

82. Como ya se reseñó por esta Sala Regional, no existe 

falta de exhaustividad y congruencia alegadas, pues el 

Tribunal responsable precisó los fundamentos legales 

aplicables al caso, en base a lo planteado en la demanda, 

además de que se justipreciaron las pruebas relacionadas 

con el agravio correspondiente. 
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oficio de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, signado 

por el Tesorero del Comité Directivo Estatal del PAN.  

86. Además, esta Sala Regional coincide con dicha 

determinación, toda vez que la idoneidad de la prueba, 

consistente en que sea el medio apropiado y adecuado para 

probar el hecho que pretende demostrar. 

87. En el caso, está demostrado que la documental 

exhibida por la candidata ganadora para acreditar el requisito 

referente al pago de cuotas, fue expedida por el funcionario 

correspondiente de conformidad con las Normas 

Complementarias aprobadas por el propio instituto político, lo 

cual dota de certeza jurídica al procedimiento de selección de 

un órgano interno del PAN.  

88. Ya que, por una parte, constituye el medio de prueba 

adecuado para lo que se pretende demostrar, y es pertinente 

para tener probado que Alicia Vera Arenas cumple con el 

referido requisito de elegibilidad, tal y como concluyó en 

Tribunal local. 

89. Finalmente, se estima infundado lo argumentado por la 

actora, respecto a que el actuar del Tribunal responsable fue 

incongruente al no reencauzar la demanda a la Comisión de 

Justicia, como lo hizo en diverso juicio ciudadano local. 
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III. Conclusión 

93. Al haber resultado infundado el agravio, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 84, apartado 1, 

inciso a), de la Ley General de Medios, lo procedente es 

confirmar la sentencia impugnada.  

94. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Regional, para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y la sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia.  

95. Por lo expuesto y fundado se  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la actora; por oficio o de 

manera electrónica, con copia certificada de la presente 

sentencia, al Tribunal Electoral de Veracruz; y por estrados 

a los demás interesados.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

27, 28, 29, apartados 1, 3 y 5, y 84, párrafo 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; en relación con los numerales 94, 95, 98 y 101 del 



TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

N 
L 

Reglam

de la F

Se ins

Region

reciba

sustan

para s

En su 

total y 

Así lo 

Presid

Barrie

Gálvez

del Po

Tercer

Secret

Estéve

Este 
median
validez
Acuerd
Poder 
la firma
en los
motivo
impugn

mento I

Federac

struye a 

nal, pa

 docu

nciación

su legal 

oportu

definitiv

resolvi

dente E

ntos Ze

z, integ

oder Ju

ra Circ

tario G

ez, quie

docume
nte firm
z jurídic
do Gene
Judicial 
a electró

s acuerd
o del trá
nación e

Interno 

ción. 

la Secr

ra que 

umentac

n del pr

y debid

nidad, a

vament

ieron, p

Enrique

epeda, 

rantes d

udicial d

cunscrip

eneral 

en autor

ento es
mas elec
ca de c
eral de 
de la F

ónica ce
dos, res
mite, su

en mater

del Trib

retaría G

en ca

ción re

resente 

da const

archíve

te concl

por una

 Figue

y el M

de la Sa

de la F

pción P

de Acu

riza y da

s una 
ctrónicas
conformi
la Sala 
ederació

ertificada
olucione

ustancia
ria electo

bunal E

Genera

aso de 

elaciona

juicio, 

tancia. 

ese este

uido. 

animida

eroa Á

Magistrad

ala Reg

Federac

Plurinom

uerdos,

a fe. 

represe
s certific
idad co
Superio

ón 3/202
a del Pod
es y se
ción y r
oral. 

Electora

l de Acu

que co

ada co

se agre

e exped

ad de v

Ávila, la

do Adín

gional de

ción, co

minal 

 José 

entación 
cadas, 

on el nu
or del T
20, por e
der Judi
ntencias
resolució

SX-J

l del Po

uerdos 

on post

on el 

egue a

diente c

votos, e

a Mag

n Anton

el Tribu

orrespon

Electora

Francis

gráfica
el cual

umeral 
Tribunal 
el que s
icial de l
s que s
ón de lo

JDC-93/

oder Ju

de esta

teriorida

trámit

l exped

como as

l Magis

istrada 

nio de 

nal Elec

ndiente 

al, ant

sco De

a autor
 tiene 
segund
Electora

e implem
la Feder

se dicten
os medio

/2020 

 

33 

udicial 

a Sala 

ad se 

te y 

diente 

sunto 

strado 

Eva 

León 

ctoral 

a la 

te el 

lgado 

rizada 
plena 
o del 
al del 
menta 
ración 
n con 
os de 



SX-JDC-93/2020 

 

34 

 


